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Pena accesoria. Suspensión de ejercicio profesional 

PAÍS U ORGANIZACIÓN: Panamá 

ORGANISMO: Juzgado 7º de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de la 
Provincia de Panamá. 
 
FECHA: 26-4-2001 

JURISDICCIÓN: Judicial (Penal) 

FUENTE: Texto del fallo en copia del original. 

OTROS DATOS: S.C. No. 34. 

 

SUMARIO: 
 “Como quiera que el delito [venta y alquiler no autorizados de soportes 
audiovisuales, nota del compilador] se cometió con infracción de los deberes propios a la 
profesión o actividad del comercio puesto que la buena fe que debe primar en las 
relaciones comerciales obliga a quien se dedica a esta actividad a tomar todas las 
medidas necesarias y que le son impuestas legalmente para evitar la comisión de delitos 
como estos que afectan derechos ajenos y a la economía nacional, se le inhabilita para el 
ejercicio del comercio por el término de la pena de prisión, es decir, 8 meses a partir de la 
ejecutoria de este fallo”. 
  

 

 1


